
Órgano Interno De Control

En materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Autoridad Garante 
del ORFIS, deberá regir su actuar conforme 
a los siguientes principios: 

CERTEZA CONGRUENCIA

*Fundamento: Art. 8 de la Ley 250 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz.
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